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4.- He revisado el Dalence General de PARAMATIMA S. A, al 31 de Diciembre de 1998 y 
los cormespendientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa losha. 

Estos Estados Financieros son responsabilded de la administración de la compañía. M 
respors abildad conmiste en emitir un inferme sobre estos Estados Finameiores en base 

a la revisión de tes mismos. 

La revisión la efectuó mediante pruebas de la evidencia que respaldan las cifras 
revelaciones en ls Estados Finencieros y mediante el uso de les atribuciones 
cumplimiento de les obligaciones dispuesto en el Articulo 1% 321 de la Ley 
Compañias. Como parte de esta revición, resicé pruebas de cumnplimiente por parte 
PARAMATMA, EA, y'o e sue administradores, en relación a: 

2.4.- El cumplinilente por perte de los Adminisiradores, de normas legales, 

estaluiarias y reglamentarias, así como de resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y de Directorie. 

22- He revieado el central imerno de la Compañia, en relación a les controles 
Contables y administrativos . 
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En lo que respecta a los contreles contables verifiqué les métodes y prosedimientes 
establecidos para salvaguardar los activos así como la veracidad de les registres 
Inancieros, la verificación de les controles contables entre sires aspectes inoluye: 

» Los sistemas de sutematización y aprobación. 

+ Segregación de seiividades para mantenimientos de regietres e informes sentables. 

+ Eno concemiente a centreles administrativos examinó métedos y procedimientos 
que se relacienan principalmente con le eficiencia de las operaciones y el 
cumplimiento de laz pollticas gerenciales. 

23.- Que les Estados Finencieres son contables, que hen sido eleberades de 
acuerde con los principios de contabilidad generalmente aceptadas según lo cstabinos 

la resolución SC-90-1-5-3-009 de le Superintendencia de Compañios, publicado en el 
Registro O flolal Y 510 de Agosto de 1900. 

 


